
GOR-F-084 V02 

ACTA No. 053 

REUNION EQUIPO VERIFICADO DE HOJA DE VIDA 2025 

CIUDAD Y FECHA: Armenia, Quindío 06 de 

febrero del 2025 

HORA INICIO: 

02:00 p.m.  

HORA FIN: 

03:00 p.m. 

LUGAR Y/O 

ENLACE: 

Sala de Juntas Subdirección 

del Centro  

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

CENRO PARA EL DESARROLLO 

TECNOLOGICO DE LA 

COSNTRCUCCION Y LA INDUSTRIA. 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Verificación del Quorum.

2. Antecedentes

3. Bajo los lineamientos establecidos en la circular No. 3-2023-000212 del 03 de noviembre de 2023

y la circular 3-2024-000278-2 del 27 de noviembre del 2024 - contratación servicios personales

instructores 2025.

Para la contratación de instructores del año 2025, se procede al análisis de los resultados luego de

la revisión de hojas de vida (cumplimiento del perfil de idoneidad del diseño curricular) de las

personas inscritas en las nuevas convocatorias Banco de Instructores 2025 del centro de formación

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Revisar y analizar integralmente las hojas de vida y los soportes de estas por cada persona inscrita en 

el Banco de Instructores para el año 2025, en cumplimiento de lo estipulado en la circular 2023-000212 

del 03 de noviembre de 2023 y la circular 3-2024-000278-2 del 27 de noviembre del 2024, contratación 

de servicios personales (instructores 2025). 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Verificación del Quorum: Con base en la resolución 00020 del 31 de enero de 2025 con la cual se

conformó el comité de verificación para la contratación de instructores 2025 del centro, se constata

la presencia de la mayoría de los miembros designados por dicha resolución en la reunión

documentada en esta acta.

2. Antecedentes: Mediante la circular 3-2024-000278-2 contratación 2025 del 27 de noviembre del

2024 y 3-2023-000212 del 03 de noviembre de 2023, suscrita por el director general del SENA, doctor

Jorge Eduardo Londoño Ulloa, se imparten directrices y lineamientos para el proceso de contratación

de servicios personales en el SENA para la vigencia 2025. Para el caso en particular de ampliación de

inscritos para preselección se consideró lo siguiente:

- Ampliación de Inscritos para preselección: Si con las personas escogidas bajo los criterios anotados

en esta circular no es posible suscribir todos los contratos que el Centro de Formación requiere para

el 2025, el respectivo Comité de Verificación dejará constancia de ese hecho en acta, y el Centro de

Formación podrá buscar dentro del Banco a quienes haya aspirado a otras convocatorias de

contratación instructor SENA en el mismo Centro de Formación, que cumplan el perfil buscado;

y de encontrasen, se podrá realizar la preselección con estos.  Si no encuentra entre ellos, o quedaren
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faltando preseleccionados respecto al número de contratos que necesita suscribir el Centro de 

Formación en el 2024, el Comité de Verificación dejará constancia del hecho en acta y el Centro de 

Formación procederá a hacer la preselección entre quienes conformen el Banco de Instructores 2024 

que cumplan para ese perfil en el siguiente orden: i) en la Regional a la que pertenece el Centro. ii) 

dentro de la Región a la cual pertenece la Regional, y iii) a nivel nacional. En todo caso, para escoger 

la persona a contratar se debe{n) aplicar criterio{s) objetivo{s) y cumplir con el procedimiento de 

"Preselección" y "Aceptación de la preselección" anotados anteriormente. 3.2. Si agotado el 

procedimiento anterior el Centro de Formación no puede suplir una o varias necesidades de 

contratación para el 2025, o si hecho el ofrecimiento de contrato a mínimo cinco {5) Inscritos del Banco 

de Instructores de acuerdo con los anteriores lineamientos, el Centro de Formación no obtuvo oferta 

de alguno de ellos, el respectivo Comité de Verificación dejará constancia de ese hecho en acta y el 

Centro de Formación procederá a realizar convocatoria individual para esa necesidad a través de la 

aplicación web de la APE. 

Las convocatorias individuales se adelantarán de acuerdo con las condiciones de uso que señale la 

APE, con base en el siguiente procedimiento: 

- La necesidad de contratación debe ser registrada y publicada por el Centro de Formación en la 

plataforma APE, con toda la información que se indique en las condiciones de uso. 

-EI perfil que se publique será el del diseño curricular del programa de formación profesional vigente, 

o el que se indique en lineamientos específicos para programas especiales.  

- La convocatoria permanecerá activa hasta registrar mínimo tres {3) postulaciones por contrato a 

suscribir, o durante mínimo dos (2) días calendario, lo que ocurra primero. 
 

Si los Inscritos que se presentaron no cumplen los requisitos, o al cabo de los 2 días no hubo Inscritos, 

el Centro podrá solicitar a la APE de su Regional la reactivación de la convocatoria por el mismo 

término, hasta que logre suplir la{s) necesidades de contratación publicadas. 

-La persona que desee aspirar a través de una convocatoria individual debe estar inscrito previamente 

en el Banco de Instructores de la APE. 

-EI Centro de Formación que publique la vacante habilitará en el módulo Banco de Instructores a 

aquellos postulados que no se encuentran en él y les notificará dicha habilitación con el fin de que 

estos ingresen al mencionado módulo y formalicen su Inscripción en las fechas establecidas por el 

Centro de Formación. 
 

Con base en la información y los documentos soporte de Hoja de Vida que ingrese cada Inscrito en el 

módulo Banco de Instructores, el Comité aplicará el (los} criterio (s} objetivo (s} para la escogencia de 

la(s} personas a contratar.  

Quienes ya estén registrados en el Banco de Instructores y no hayan sido contratados, podrán 

presentar su postulación en las convocatorias individuales.  

-Una vez terminado el proceso de selección el Centro de Formación registrará en el módulo Banco de 

Instructores los resultados. 

3. Revisar la idoneidad: 

De acuerdo con las necesidades que aún están pendientes por cubrir, de acuerdo con los programas a 

ofertar durante la vigencia 2025 el Centro consideró necesario la creación de nuevas   convocatorias 

las cuales fueron publicadas en el aplicativo de la Agencia Pública de Empleo – APE.y siguiendo 
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lineamientos de las circulares ya mencionadas en esta acta, se inicia con la revisión de las siguientes 

vacantes: 

Por el Rubro de Regular, modalidad complementaria virtual la vacante 36733- APROPIACIÓN DE LOS 

CONCEPTOS EN CIBERSEGURIDAD, en la que se encuentran dos candidatos postulados y revisada por 

el instructor José Diuvid Casas Rendón.  

 
De acuerdo con la revisión realizada por el instructor, la postulada Leidy Johana Oviedo Martínez no 

cumple con el perfil requerido por el diseño curricular, en razón que su perfil es de programador.  

 

 
El postulado Mario Alejandro Zarta Arias, de acuerdo con la revisión realizada por el instructor cumple 

con el perfil requerido en el diseño curricular. 
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Así mismo el comité continúo con el análisis de la revisión de la vacante 29461 - AVANZADO TRABAJO 

SEGURO EN ALTURAS realizada por la instructora Constanza Milena Ramírez Agudelo, donde se 

encuentran dos postulados disponibles para verificación. 

 

 
 

Inicia con el postulado Jhoner Orlando Santamaria, quien no cumple con el perfil, no aporta los 

certificados actualizados de entrenador de trabajo en alturas, reentrenamientos vigentes.  

 

 

 

 

 

 

      

Candidato 2 Mario Alejandro Zarta Arias 

No. Documento 1,094,896,240    
  

REQUISITOS MINIMOS DEL PERFIL 

Requisito Académico 
     

Nivel Académico Profesional   

Título con formación 
Ingeniero de sistemas y 
computación 

Valoración Cumple 
      

Experiencia Técnica en meses -1  Aportada 42.77  Cumple 
    

 

 

Experiencia Docente en 
meses 

-1  Aportada 
172.00  

Cumple 

    
 

 

    
 

 

   
  

 

CUMPLIMIENTO DEL PERFIL SI  
   

 
   

Observaciones    
 

 
 

El perfil del candidato es más de programador  
 

 

 

 

 



     

GOR-F-084 V02 
 
 

 
 

 

 

 
Para el siguiente postulado en esta vacante la instructora indica que el señor Jorge Hernán Giraldo 

Jiménez, cumple con el perfil del requerido en el diseño curricular.  
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Se continua con la revisión de las vacantes 36732 -MANTENIMIENTO Y ESAMBLE DE   EQUIPOS 

ELECTRONICOS verificando la hoja de vida del postulado Brusly Albeiro Claros Valencia, siendo el único 

inscrito para verificación.  

 
 

 
 

   Para la vacante 29180 -DESARROLLO DE PRODUCTOS ELECTRONICOS, revisadas igualmente por el 

instructor José Wilson Marín, se encontró para verificación los tres siguientes postulados: 
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1. Ivon Maritza Upegui Gómez, cumple con el perfil del diseño curricular, de acuerdo con la 

revisión realizada.                                    

 

 
 

 

 

 

      

Candidato 1 Ivon Maritza Upegui Gomez 

No. Documento 1,112,761,893   
 

     

REQUISITOS MINIMOS DEL PERFIL 

Requisito Académico 
     

Nivel Académico Tecnólogo   

Título con formación Tecnologa en Electronica Valoración Cumple       

Experiencia Técnica en 
meses 

18  Aportada 44.50  Cumple 

    
 

 

Experiencia Docente en 
meses 

12  Aportada 
56.10  

Cumple 

    
 

 

    
 

 

   
  

 

CUMPLIMIENTO DEL PERFIL SI  
   

 
   

Observaciones    
 

 
 

Persona que excede los requisitos en cuanto   a capacitaciones del área en cuestión y 
presenta certificado de estar cursando también en la una ingeniería de sistemas , lo 
mismo que cursos relacionados con la pedagogía sena :  Planeación de estrategias 
pedagógicas, orientar formación  presencial, trabajo en alturas,  evaluador de 
competencias laborales, inmersión a moodle, implementación  de acciones de formación 
profesional, etc 
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2. Mauricio Contreras Muñoz, no cumple con el perfil toda vez que no aporto los soportes de 

experiencia SENA como tampoco la experiencia técnica, y capacitaciones en el área de 

pedagogía SENA.  

 

 
 

3. Brayan Stiven Valencia Romero, no cumple con el perfil toda vez que no cumple con el tiempo 

de experiencia técnica relacionada y experiencia como instructor en ambientes de formación 

virtual. 
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Los integrantes del comité continua con el análisis de la vacante 29394 - institucional de Pedagogía – 

Comunicación, en la cual se encontraron catorce postulados para verificación de hoja de vida, revisión 

que fue asignada a la instructora Lina María Aristizábal. 
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 Una vez finalizada la revisión, solo tres personas cumplen con el perfil requerido por el diseño 

curricular, en el anexo se relacionan las observaciones correspondientes a los postulados que no 

cumplieron con el perfil.  

A continuación, se relacionan las tres personas postuladas que cumplen con el perfil en   esta vacante:  

 

 JOHANNA CAROLINA VARGAS MARROQUIN 
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LINA MARIA LÓPEZ JIMENEZ 

 

 
PAULA ANDREA MARIN ALVARAN 

 
 

Por lo anterior la subdirectora del Centro Adriana Maritza Vanegas Castillo, procede a realizar la 

entrevista y análisis a las personas que cumplieron con el perfil de acuerdo a este comité, se realiza la 

selección de la persona idónea para esta vacante bajo estos   criterios. 
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Seguidamente se procede con la revisión de la vacante 29499 - DIAGNOSTICO DE MOTORES A 

GASOLINA, en la cual se encuentran dos personas postuladas para verificación de hoja de vida, la cual 

fue revisada por el instructor Felipe Antonio Gálvez Novoa, 

 

 
 

DANIEL FRANCO ROBLEDO 

 

 
 

 

GIOVANNY ANDRES BARRAGAN 
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Luego de la verificación el instructor Felipe indica, que ambos postulados cumplen con el perfil 

requerido por el diseño curricular, por lo cual la selección será puesta en consideración por la 

subdirectora quien procede a realizar la entrevista y análisis de las observaciones realizada por este 

comité para poder seleccionar bajo estos   criterios la persona idónea para esta vacante.  

 

Así mismo el instructor Fabio Mauricio Upegui continua con la presentación de la vacante 36858 - 

FORMULACION DE PROYECTOS PARTICIPATIVOS EN CONTEXTOS MULTICULTURALES asignada para su 

verificación, en la cual se encuentran dos postulados para verificación  

 
 

 

 

Postulado número 1: Ana María Mora Jaramillo no cumple con el diseño curricular, no presenta  
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El postulado número 2 Jorge Iván López Osorio, cumple con el perfil requerido por el diseño curricular, 

presenta el certificado de formación en contextos multiculturales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
      

Candidato 1 ANA MARIA MORA JARAMILLO 

No. Documento 24.585.213   
 

     

REQUISITOS MINIMOS DEL PERFIL 

Requisito 
Académico 

Alternativa 1. Instructor sena de 
cualquier área con formación 
profesional. 

    

Nivel Académico Profesional   

Título con 
formación 

Comunicacion social graduada en abril 2004 Valoración Cumple 
 

Especialista en administración 
de la informatica educativa 

    

Experiencia 
Técnica en meses 

24  Aportada 110.43  Cumple 

     
 

Experiencia 
Docente en meses 

36  Aportada 
20.27  

NO 
CUMPLE 

     
 

     
 

      

CUMPLIMIENTO DEL PERFIL NO 

      

Observaciones    
 

 

Presenta un documento de nombramiento provisional como docente en IE San Jose de 
Filandia, pero no presenta el documento de certificación de funciones donde se pueda revisar 
el tiempo de servicio. 
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Finalmente, para el rubro de articulación se verifica la vacante 36778-Sitemas Teleinformática, con 

dos postulados para revisión de hoja de vida, asignada al instructor Oscar Iván García Pineda.  

 

 
El instructor indica por medio de correo electrónico, que solo una persona cumplió con el perfil 

requerido, por lo cual se procede revisar la plantilla de verificación. 

 

 

 

 

 



 

GOR-F-084V02 
 

 
 
 

 

 

OSCAR EDUARDO GRIMALDO HERNÁNDEZ 

 

 
 

VICTOR ALFONSO GUTIERREZ VASQUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      

Candidato 1 OSCAR EDUARDO GRIMALDOS HERNANDEZ 

No. Documento 9725421   
 

     

REQUISITOS MINIMOS DEL PERFIL 

Requisito Académico 
     

Nivel Académico Profesional   

Título con formación ingeniero de sistemas  Valoración Cumple       

Experiencia Técnica en meses 18  Aportada 61.30  Cumple 
    

 
 

Experiencia Docente en 
meses 

12  Aportada 
44.47  

Cumple 

    
 

 

    
 

 

   
  

 

CUMPLIMIENTO DEL PERFIL SI  
   

 
   

Observaciones    
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Al finalizar la reunión, la subdirectora del Centro indica a juliana Victoria Ocampo, que se puede iniciar 

con el proceso de contratación para las personas seleccionadas.  

CONCLUSIONES 

En cumplimiento de lo estipulado en la circular 3-2023-000212 del 03 de noviembre de 2023, se deja 

constancia del presente proceso de verificación y selección adelantado por el comité designado para 

este fin y suplir la necesidad de contratación del Centro para el Desarrollo Tecnológico de la 

Construcción y la Industria, de las hojas de vida registradas en su respectivo banco de instructores 

2025.  

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Envío de 
documentación 

12/02/2025 Adriana Maritza 

Vanegas Castillo 

 
 

Adriana M Vanegas 
Castillo 
2025.02.14 10:36:29 
-05'00'
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requerida para el inicio 
con el proceso de 

contratación 

Solicitar Documentos a 

los candidatos 

seleccionados 

12/02/2025 Juliana Victoria 

Ocampo 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Adriana Maritza 

Vanegas Castillo  

Subdirección  SI  Firma  

Donaldo Andrés 

Beltrán Prieto  

Coordinación 

Académica  

SI  Firma 

Luis Alberto 

Gómez Grajales  

Coordinación 

Académica 

SI  Firma 

Sandra Mónica 

Benavides  

Instructor  SI  Firma 

Felipe Antonio 

Gálvez Novoa 

Instructor SI  Firma 

Juliana Victoria 

Ocampo 

Contratación de 

servicios 

personales  

SI   Firma 

Kellineth Murillo 

Herrera  

Coordinación 

Académica 

SI  Firma 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 

 

 

  

 

 

 

 
 

 






